
   

!rvan tonal con las disposiciones legales 
, en mi juicio, la custodia y conservación de los bienes de la 

) de terceros bajo la responsabilidad de la compañía, así como los 
nientos de control interno de la misma manera adecuada. 

  

3.- De la revisión efectuada, considero que los Estados Financieros se presentan 
confiables y han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, anotándose que las cifras presentadas en dichos Estados 
Financieros, correspondientes con los libros de Contabilidad de la Compañía. 

4.- En forma de muestreo se realizo un análisis comparativo de los principales 
indicadores financieros. 

5.- De la documentación revisada, no aparece que en la convocatoria a Junta 

General, se hubiere omitido propuesta o denuncia alguna formulada por 

Accionistas o terceros que entrañe pedido de remoción de los Administradores o 

cuestionamiento de la gestión social. 

6.- Finalmente debo dejar constancia que para el cumplimiento de las obligaciones 
que desempeño como comisario de la compañía, he ejercido las atribuciones y he 

dado cumplimiento a la ley de Compañías, para lo cual conté en todo momento con 

la colaboración de los Administradores de la Compañía. 

Muy atentamente, 

sed CPA SHIRLEY MART LO SOLORZANO 
Reg Contador 4260


